
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., siete (7) de  julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Rad. No. 2020-00753 

 
Se niega la petición que precede, en tanto que el escrito de “cesión de derechos 

litigiosos” que allegó la parte demandante no tiene la virtud de transmitir la propiedad 
de derechos crediticios como los que aquí se pretende recaudar.  

 

Con apoyo en las previsiones de los artículos 1959 y 1969 del Código Civil, en 

reiteradas oportunidades ha manifestado esta Corporación que “entre las figuras de 
cesión de créditos personales y cesión de derechos litigiosos, existen precisas 
diferencias que radican fundamentalmente en que para la operancia de la 
primera, ha de tratarse de derechos ciertos y determinados y, para la 
segunda, expectativas jurídicas que sólo adquieren certeza con la 
declaración judicial de su existencia”1.  

 

 El aserto en precedencia constituye la razón fundamental por la que, por regla, 

la cesión de derechos litigiosos no es aplicable en tratándose de procesos ejecutivos. 

Por antonomasia, tal clase de tramitaciones versan sobre obligaciones claras, expresas 

y exigibles (art. 422, C.G.P.), que resultan incompatibles con el negocio jurídico de 

cesión a que aludió la parte actora, predicamento que no se ve comprometido 

simplemente por la posibilidad que tiene el ejecutado de poner en tela de juicio la 

existencia, validez o exigibilidad del derecho personal que se le cobra, pues, en estricto 

sentido, no por ser “discutible”, un derecho crediticio (plenamente identificado por sus 
características esenciales) deja de ser determinado.  

 

               NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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111  TSB., auto del 3 de diciembre de 1996. Ver también autos de 19 de febrero de 2015 exp. 

1996 05835 03 y 8 de mayo de 2014, exp. 2005 00079 05 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.069 

Fijado hoy 8 de julio 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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TÉNGASE POR NOTIFICADA al demandado JORGE LUIS MONTERO 

CARPIO en los términos reglados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien escrito a manera de contestación sin oponerse en estrictez a las súplicas del 

libelo, no obstante,  en aras de garantizar el derecho de contradicción, lo 

manifestado por la parte demandada, este despacho le dará la denominación de 

hechos exceptivos para que la parte actora manifieste lo pertinente. 

  

Así las cosas, de los hechos exceptivos presentados por la parte pasiva se 

ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, en 

los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

               NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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Sincelejo, 15 de Abril de 2.021 

 

Señores 

JUZGADO 11 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE-BOGOTÁ 

Bogotá D.C. 

 

Cordial saludo; 

 

Su señoría, JORGE LUIS MONTERO CARPIO, identificado con la C.C.#6.-816.369 de Sincelejo, me 

permito informar a usted que he recibido la notificación emitida por su despacho con Radicado 

#11001418901120200075300 y # de Proceso 2020-753, a lo cual paso a informarle mi situación para 

lo pertinente del caso: 

1.-en la actualidad estoy en tratamiento de un CANCER DE AMIGDALA IZQUIERDA para lo cual estuve 

en Quimio y Radioterapias en la Clínica BONADONA PREVENIR DE BARRANQUILLA y aun estoy en 

controles médicos periódicos en mi ciudad Sincelejo. 

2.-No estoy laborando por lo tanto soy una persona insolvente que vivo de la atención de mis hijos 

quienes solventan mi seguridad social y mi manutención. 

3.-Cuando solicité el crédito en la Cooperativa en mención, esta me cobró un seguro que 

supuestamente respaldaba la deuda en caso de que yo no llegare a cancelarla, desde el 30-08-2010 

deje de laborar y por lo tanto se me hizo imposible la cancelación de esta obligación. 

4.-Informo a usted que, con 68 años de edad, soportando un CANCER y con la pandemia que nos 

azota, me considero un cadáver ambulante que se que me acuesto a medio dormir, pero no garantizo 

que despierte.  

Le he informado mi situación al Doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, abogado de la parte demandante 

y le he suplicado que le cobre a la aseguradora o que pase esta obligación a DEUDA DE DUDOSO 

RECAUDO, porque en realidad esta presión me está perjudicando ya que según mi oncólogo no debo 

estresarme, enojarme, preocuparme por nada porque mis defensas suben y bajan y estoy expuesto 

a que el cáncer que estoy venciendo regrese más agresivo que antes o que el COVID 19 haga presa 

de mí. Por recomendación médica, vivo totalmente aislado de mi familia, solo en un apartamentico 

rentado por mis hijos, mi comunicación es solo por celular, los alimentos me los traen y me los dejan, 

en fin, es peor que estar preso porque aquí solo veo televisión, todo por temor a contagiarme del 

COVID 19. 

Ruego a usted señoría, se conduela de mi situación y me ayude a solucionar este problema, ya que, 

si no me mata el CANCER o el COVID 19, me matará la presión que siento por parte de esta demanda.   

Anexo a usted los documentos pertinentes que ratifican lo aquí expuesto. 

 

De usted atentamente; 

 

JORGE LUIS MONTERO CARPIO 

C.C.#6.816.369 de Sincelejo 

  

Anexo: lo anunciado 

 

 



 









 

 


